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Advbmtuhoia ,—Nq se admit-’ráix, para la hiseroióu^ oomuníoaoioues que tío pwr.g^T> 
rc^etradag del Gobfetao de Prcviuoí'it:

Loe edictoo y •r‘ii =’<íw’í 
y partionlaree que sean de pago, 
satítíaráu oinoo oéntijaos de pe- 

ros p^LAiíiA. ; k- 
judioi&Ies a razón de Tuna cècü- 
atos de Adata también r. a ra 
úabba; debiendo ios intege,, sloe 
acredítejf nfeede lupubPosidón, 
/ por b de la oorrer poi; di en
te Carta df Paj^o, baber sa^’sfe- 
obo BU importe en k. nr^oifiajía 
dff Fondos provinciale«, ein-oayo

•equLif-o ' j si» ioBf-rtarir..
*

Lae leyett obligRTAn en la’-Peuinsola, Islets nuyaceiitbs, C^nuian y territorios de
Airioa flujetos -a la tegislaoión peninsular, a los veinte dias de en promulgación, 
ei en eUair noee dig^osiere otra oosa, 9e «átiende hecha ia prcbuiífhdóh At dit 
•n que lerzBjna, i»)Jnâ«ro»ôr.dcla Ley en ia (Îaoüta .(Ait. 1.‘ dei Código Civil).

9e suscribe en-ia Contaduría de ia Kxoelentieima Dipetacléa •
adeianvadt; per Io tanto, telo se atenderâï ’S^'ina- 

^ípcíóner íne vt «oempaRadas de se importe, détrecd . hacerlo lo»//- f'^sra 
de ¡a Gepif-fJ por medie dr Hbranzf. del Te«orc, Cñ o Po -’ >’ : J^ra de íác-í - bro 
--■■I h- -fi,,, - -r- f ■' ,1 «h

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

Inspección provincial Veterinaria
CIRCÜLAR 1^50

En cu^pliipiêutç, del artículo 17 del vigente Regla
mento de ËpizoQtiae se declara oflcialuiente extinguida la 
epizootia de carbunco bacteridiano en el término munici
pal de Turruncún que fué declarada ofloiaimenre con fecha 
16 de abrit pasado. .

Lo que se hace público para general conocimiento.
Primer Año Triunfal, Saludo a Franco ¡Arriba España!
Logroño, la de julio de 1937.- El Gobernador civil, 

Francisco Riva® Jordán de IJrrTcs.'

CIRCULAR 1951

En cumplimiento del artículo 17 del vigente Regla
mento de Epizootias ee declara oñcialmente extinguida la 
epizootia de carbunco baoteridiano en el término munici
pal de Muro de Aguas, que fué declarada oficialmente con 
fecha 16 de aoril pasado.

Lo que «e hace público para general conociihiento.
Primer Año Triunfal, Saludó a Franco ¡Arriba España!
Logroño, 12 de julio do 1937.—El Gobernador civil, 

Francisco Rivas Jordán de ürríes.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de moQedat 

pnblioados eí dis 4 de^Julio de 
1937, do acuerdo coa Is« dfsposí- 
oioaes ófloíhles;
Dívúoá proMdtnies de e^ortaeíon«9 
Libras 42‘00
fiares 6'68
Lkss 4516
Francos suizos I9B‘7B
Reichsmark ¿'45
Belgha Í44‘?O
Fthrioei 4‘69
EZcudoa 88*10
Peso moneda legal 2*65
Coronas checas 30*00
Coronas sueoaa 2*17
Coronas noruegas 2*11
Gbronas danesas 1'87
iHvisaa libras importadan voluntaria 

y dstinilit amento 
Ubras 52*60
Dólares 10*7i

Francos suizos 244*70
Belgas Í8O85
F! urinas 5'8^ 
Escudos 47*66 
Peso moneda legal 8*18
Coronas suecas 2*60 
Corónae noruegas 2'60
Coronas danesas 2*36
(M ^Boletín 0/ieial dsl Estados

BarQ 09^ 4 ds jalio ds 1937
Número 260). "

------ --  W

Secretarla da Guerra ¡
ORDEN

Pensiones
1947

Las Autoridades Militates, en el 
momento en qu¿ hicieren a ollas 
sn preBeniaoión cualquier militar 
o marino procedente de la zona no 
ocupada y que como comprendi
dos en ios apartados B) y C) del 
(artioulo 8.” y so los a) y b) del ar

íículo 3.” del Decreti número 92 
‘Boletín O9ciaí uei EaUdo, uú 
mero 61), pu lfera^ ^níbnírirae «us 
f.-* mi He res disfrutando la peasido 
oorreit>ondíen(,ev ' lo pnñdráo es 
oooocimiento deísta Seoneiaria de 
Quorra, con la moyqr nrgercí?., ai 
objeto de que *ean cursadas tan 
órienez opo tuü%s pan que oese 
en eh percibo üe ÍAe petiaiooes 
s lime o tí ci o 8 que vlaieren diafru- 
Uodo. ,

Dichas pensiones no dsberáa 
41 ut oaus^ote oo 

iVTúf rc ábónáJos Irá guudoa o 
beberes pasivos dévek.gaúos cu
rante sil Chfeapar’otóa y ¿í por íüa- 
pesioiones posteriores 1«*, dieren 
derecho al poreiuo ue dicho» suel
dos o haberes, de éitos ie serán 
deHcoolsdas ÍU'» oaiiUJades sia-ís- 
f .’chss a Púa RaéíahabUaie» en 
ooheepío de pensión alimenticia, 
parí» s«creiütcgrAjíiaá *i Estado.

B irgob, 6 de ju io de 1937.— 
£1 General Sccreíario, Germán Gil 
Tuste.
{Bel <Boletín Oficial dsl £.9tado».— 

Burgps^ 8 de julio de 1937. • 
NÚmrro 261),

ORDEN

Medal a de Su/rimtentos \or la Patria

De bcuerdo eoD .pt N -geayado 
Jusi^dí» de H^o^taría de Gue’ 
rra y previo Mo nró de ios Servi 
Oles da lat&ndGaçiiî e luteryaa- 
(dôîî de esíe Centro;Se cocredÁJa 
Medalla de Sufrimientos por la 
Pettria a Ips Jefes y Ofloiales que 
86 reiao’ODiD a continuación, ios 
qud disfrutarán là pensión an^xa 
a la misma que a cada uno se se 
flaia y en las condiciones que se 
expresan:

Co mas dan te de Infantería del 
Reginqienio Infantería Ssn Quintín 
número 26, don Lázaro González 
Gutiérrez, herido dp gravedad el 
?4 do julio de 1936 Sn ¿I Alto del 
León y qtte continúa actualmente 
en curación. La pensión anexa a 
esta concesión será Ja de 22'50 pe
setas diarias, desde la fecha en 
qñéíué herido hssta su alta para 
el servicio, sin que en ningún caso 
pueda exceder su disfrute en más 
de dos cflo3, debiendo paro’birla 
en la forma preveûidà en el núme- 
fo 3 de là Orden do esta 8©<treta- 
ría de 8 de junio próximo pasado 
y practicándose, al ser dado de 
alia, una liquidación completa de 
dicha pensión y la iademe zaóión 
que, indepondieptemente de ésta 
y por una sola vez le corresponda 
percibir, como comprendido ea el 
apartado e) del artículo 6.** de la 
Ley de 7 de Julio de 1921 (C. L. 
núm. 273), para la cual se tendrá 
en cuenta el derecho acreditado

por e! interesa Ir» « mejora dé la 
moncionada inlomnización por ser 
oasado eo *ti f ^ha en que fué he- 

y tener cuatro hijos de corta 
e4*d en su o^ea y oompaflís.

Comnudan’e do lofanteria del 
B^taUóa de M tsfla Arapiíes r.ú- 

i2ro 7, do Francisco Roca Hor- 
uándei, herhio grave el día 27 de 
julio de 1936, en ooAsión do man
dar, como C«pitán, fuerssi dis di
cho Cuerpo ea la ocupación de 
Bsasaín y que continúa actunlmen- 
íe en enraciór . La pensión anexa 
h eeta concesíóc será la le 16 pe- 

- SFi'Hs diaria» desde la fecha en que 
fué herido h, rtfl su alta pá¥a oí 

. servicio, sin que en níLgún caso 
; puedK exceder su disfrute en más 
1 de dos aflof, debiendo percibirla 
■ en ¡a forma pri venids en el núme* 
¿ rn 3 de le Orden de esta Bjcrcta 
! íe de 8 de juüio próximo pasado, 
i y práotícándoáe al ser dado de al- 
1 ta uca liquidación completa de di 

cha pensión y Ja indemnización 
I que, independientemente de ésta 
I y por una sola vez le oorrespouda 
i percibir, como comprendido en el 
I spartedo e) da¡ artículo 6® delà 
I L‘'y de 7 de julio do 1921 (C. L. 
I núm. 273), para la cual se tendrá 
I Cü cuenta el uorsoho acreditado 

por el kdere¿ado a mejor^ de la 
I mcDOionada índemnizacidn, por 
1 aor casado o a la fecha ea quo fué 
1 herido y tener dos hijos de corta 
* edad en su c&sa y oompafiía.

Capitán do Infantería, retirado, 
- don ÁntoiíQ Cadenas Campo, he- 
¿ rido de gravedad el día 20 de sep- 
: tiembre de 1936, en Ja Defensa del 
j Alcázar de Toledo y que sigue ao 
' tu'^jmente en curación de dicha 

herida. La pensión nnesa a esta 
couoesión será la de 15 pesetas 
diarias, desde el dis en que fué 
herido basta su alta para el aervi- 
oto, sin que en aiogún caso puede 
exceder su disfrute en más de dos 
años, debiendo percibirla ea la 
forma prevenida en el número 8 
de la Orden de esta Beoretarfa de 
8 d'j junio próximo pasado y prac
ticándose, al ser dado de alia, una 
liquidaoióa completa de dicha pen
sión y de Ja indemnización que in- 
dependientemrQfe de ésta y por 
una vez le corresponda percibir, 
oomó comprendido en el apartado 
e) del aníoulo 5.® de la Ley de 7 
de julio de 1921 (C. L. núm. 273).

Capitán de Infaatoría don Gns. 
mill Aguilar Gabarda, herido de 
gravedad ei día 21 de julio de 
1936, en Ja Defensa del Alcázar de 
Toledo, que sigue actualmente en 
oiirsclón de dicha herida. La pen
sión anexa a esta concesión será 
la de 16 peseta? diarias, desde el 
día ea que fué herido hasta sn al
ta para el servicio, sin que en nin
gún caso pueda ;x;eder sa disfru-
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te :u más de dr»« dêbîen io 
peroibiria oo !h forma pravenidi 
eo el número 3 de la Ordoo d ? es
ta Sdoretaria de 8 de funio próxi 
mo pasado y pracíícándOiie, al aer 
dado de alta, un a Vqnîdaoiôo com
pléta de dicha p^naión y de la in 
demaiznciôn qu% în Icpsodient'» 
mante de ésta y po’ uaa iola vez 
1 e oorreapoad* percibir, como 
comprendido en e! apartado e) del 
articulo 8.® do In Ley de 7 de juHo 
de 1921 (G. L. sum. 273)

Capitán de Infa^terja del R^gi 
miento lofaotería San Quintín? nú
mero 28, don Ildefonso Ruiz Ts 
piador Guadalupe herido grave 
el dia 24 de julio de 1936 en el Al* 
to del León y que sigue aoiual 
mente en curación de dicha heri
da. La pensión ac«xa a esta ooa 
cesión será 15 pesetas diarins des 
de el día en que fué h¿;r¡do haaí» 
BU alta para ei servicio, sin qu"» eu 
niogúa oaso pueda exceder su dis
frute en máj de das años, debion 
do percibirla s* la forma preveni
da en el número 3 la Orden de 
o-ta Secret ida de 8 de junio pró 
xímo paa^ílo y práoUcándooc, aS 
aer dado de alta, una liquidación 
completa de dích^ pensión y de la 
indemnización q ie, indepeudiea' 
temente de éata y por u^.s sola 
vez le oofrespoa;U percibir como 
comprendido en oi apnrcádo e) del 
artículo 8.® de la L?y de 7 de Ju'ío 
de 1921 (C. L. núm. 273), p£ra la 
cual ee tendrá en cuesta ol dera 
oho aored’íado por el interesado 
a mejora en mencionada indemni
zación, por aer cc3«do en la focha 
que fué h > ido y tener oicco hijos 
de corta edil en su cssa y com
pañía.

Burgos, 6 de ju’io do 1937.—El 
General 8‘creltrio, Germán Gil 
Yaate.
{Del *^'etí/t Oficial del Estado»,— 

Bwqos^ 8 de julio de 1937.— 
Número 261).

AYUNTAMIENTO DE 
HARO

PROVINÇIA DE LOGROÑO
1931

Extracto de los acuerdos recaí
dos en la ¿ jalóa celebrada por la | el Ayuntamiento de Navarrele 
Comisión Municipal Permanente | Recaudador agente ejecutivo a fa- ' 
oí día 28 de judio de 1937, redac- I vor de don Pío Río Caro, para la 
tadoB por ol Secretario interino 8 gosúóu recaudatoria, en este mu- i 
que sus ríbe, en cumplimienio de | nicipio, se hace público para ge- < 
lo dispu^jsto por el artículo 68 de neral conocimiento a loa efectos 
la L«y Muüiolpal de 31 de octubre | que determina el vigente Estatuto
de 1985.

Señón de'í dia 2S fe junio de 1937

Pasó al turno correspondiente 
la petición de lactancia que 
la vecina doña Presenteción 
zar para su hija Eusebia.

Se autorizó a la) señoras

heco 
Sala-

hijas 5
de don Juac jo&é r.ebate para oo- |
locas una cruz sobre !a fosa úme- 
ro 72 de la ci>'U& San Anselmo del 
Cementerio munícipa’.

Pdsó X informe de li Colisión 
de Patrimonio una denuncia de 
dofl Máximo Aguido respecto del 
venajo comunal que usufructúa el 
vecino don Leonardo Alonso por 
ser induaifial, i ropietario de una 
oasa y vAri’S fincas rústica».

Se concedió la baja de veciodid 
solicitada por el veoioo don Ale-

jand^o Calvo por trsaladar su rc- 
aidenohi a Stn Sobaatiáo.

Quedó autorizado don Víctor 
Pérez para abrir en la calle de la 
Vaga número 19 un estableo mien
to para la venta de helados.

Pasó a Informe de la Comiaión 
da Arbitrios uu escrito de don 
Juau Diez del Corral, soUcitasdo 
redu5oióa en el impuesto de in
quilinato hasta tanto pueda utili- 
zir a’ asrvicio do agua por pro* 
loDgaoiÓQ de la actual tubería has* 
Udinmu'-ble que ocupa co Í2 
Avenida de los Mártires de la 
Trsdicióa.

Quedó nombrado por turno re
gidor de semaud ol oonoejal doo 
Arturo Medrantí.

3e acordó suprimir por este 
5ÛO id romería qu3 tradicional 
mente se celebraba a los Riscos 
de Bllibio en la forma bullioiosa
que se hacía hasta la fecha por . 
lea actúa es olrcunstoaolas, tanien* j 
lugar únicamente lai Sestas da | 
carácter religioso y facultando ai 
Regidor Síndico para que dispu* p 
«lera lo preciso. i*

Fuera dol orden se hizo constar ^ 
el profundo disgusto de los seño- l 
res coocejalos por el trágico 3cci- . 
dente automovilista acaecido el 
paaado domingo en las lomedia* 
dones de Vitoria, del que resulta- 

< ron gravemente heridos los con* 
' oejales de este Ayuntamiento don i 
I José María Mazón y don Gerardo | 
I Libarga y muerto el vecino don í 
I Leandro Ardarza Etchevenfa. )
I Maro, 25 de jutio de’19S7.—Por 1 

¡ A. de 8. E.: El 8ecretario interino, 
I Enrique Hermosllla.—V.® B.®: Eq 
i Alcalde, Teodoro Tejada. {

ÁdnuDistradÓD MoniciDai I 
ANUNCIO I

1948
Habieddo sido nombrado por

de Recaudación de 18 de diciem 
bre de 1928.

Navarrele, 8 de Julio de 1937.— 
Ei Alcalde, Maríic Menant.

EDICTO
1871

Confeccionado el padrón de cé
dulas personales pars el año 1987 
queda expuesto al público por 
espacio de [8 días en la Secretaría 
del Ayuntamiento a los efectos 
de reolamsoión.

Hormilla a 30 de junio de 1937. 
—El Alcalde, Cipriano Fernández.

SUBASTA
1961 

Don Urbano Angulo Sampedro, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Lardero.

Hago saber: Que por delega 
ción la Comisión Central Ad 
ministrado de Bienes iucautados 
por el Bsíade, tendrá el día 30 d i 
corriente mea de julio a las doce 
horas del mismo día en la Sata 
Cafitular del Ayontamieoto la 
venta en públios subsatá de los 
bienes que a continuación se de
tallan inoauUdos o las sociedades 
de la U. G. T., C N. T. y Círculo 
de Izquierda Republicana de esta 
localidad:

6 sillas de madera con atiento 
de cartón piedra. 12 sillas corva- 
dús de madura. 2 cami’lSB.
2 mesas de cocina. Una mesa de 
escritorio. 2 bancos de madera. 
19 sillas do madera de tijera y 8 
veladores de madera. Dichos ob
jetos podrán ser examinados por 
quienes les interese durante los 
días 27, 28 y 29 del mismo mes y 
hora de las diez a las doce-

En Lardero e 18 de jupo de 
1937.—Urbano Angulo-

---------------------------------------------

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios do compra de monedas 

publiondod ol día 5 de julio de 
1937, de acuerdo con la» disposi- 
ciccea ofloiales:
Divisa,5 proeedeniea de exportaeionea
Libras 42*00
Dólares 8*58
Liras 4545
Frr’Qooa suizos 198*78
Rciohsmerk 3*45
Belgas 144*70
Ficrines 4*69
Escudos 88*10
Peso moneda legal 2*55
Coronaa checas 30*00
Coronas suecas 2*17
Co’*onas noruegas 2’11
Coronas dacoBas 1*87
Divisas libras impm iadas voluntaria 

y definiiitamenie
Ubras 52*50
Dólares 10*72

Francos luizos 244*70
Belgas 180 85
Florines 8*85
Escudos 47*65
Poso monede legal 3*18
Coronas suecas 2*60
Coronas noruegas 2'50
Coronas danesas 2*35

i 
i 
í

{DA ^Boletín Oficial del Estado*, - 
Burgost 8 de julio de 1987,^ 
Número 261 ).

— —--------------

Presidencia de ia Junta
Técnica del Estado

ORDEN
194S

Exemo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por las autorid-ides de Bil 
bao y conforme a lo diepunsto en 
el artículo 3.® del Dco elo iiUni‘'ro 
32 de la Junta de Defensa Nació 
nal, se acuerda prorrogar por 
treinta días naturals?, a contar de 
hoy, la suepeoBÍóo de plazos de 
vencimiento de letras de cambio y 
demás efectos mercantiles para la 
plaza de Bilbao,

Dios guarde a V. E. muchos 
aflea.

Burgos, 8 de julio de 1987.— 
Francisco G. Jordans.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Justicie.
{Del € Boletín Oficial del Estado».— 

Burgos, 8 de jeüio de 1987.— 
Número 261)

ORDEN
Exorno. Sr.; Vistos los expedien 

tes de depursoión de qw© se hará 
mérito y a propuesta de ia Comi
sión do Cultura y Euaeflansa, ven
go en resolver que los Maestros 
quo flguruu en la rdlaclóo que ss 
inserta al pió, seao repuestos en 
sus cargos con la pérdida de la 
parte do loa haberes que no han 
percibido, correspondientes a los 
meses que para oada uno se de
termina.

Dios guardv a V. E. muchos 
aflos.

Burgos, 8 de julio de 1937,— 
Francisco G. Jordana.
Soflor Presidente de la Comisión 

; de Cultora y Enseflatia.

. RELACION QUI SB OITA

i Con pérdida de los seis primeaos 
i meses:
' Feliz SáoDz Izquierdo, de 
Briones (Logroño),

’ Do-» Agustín Puertas Marífuúz, 
da Pipaona Moliaos de Ocón (Lo
groño).

Doña Inés Serrano González, de 
Haro (Logre ño).

Dofla Gr«goría Segtra Sáena, 
de Ribafrecha (Logrofle).

Coa pórdida de todos los haberes que 
dejaron de percibir:

Don Pío Enrique Cavero Loza, 
de Villamedísna de Ingua (Lo
groño).
{Dd sBoletín Oficial del Estado».^ 

: Burgos, 9 de julio de 1937.— 
rj Numero 262).

’ ORDEN
? 1946
I Exorno. Si : La Orden de esta 

Presidencia, d» fecha 24 de Junio 
de 1987, rea Ivicndo sobre la ju 
rísdioolón a que oorrsspondea los 
Inspectores Veterinarios muniol- 
pales, debe considerarse ampliada 

; cp el sentido d© que dichos fun- 
oionarios dependerán del Gobier
no General d I Estado, al que ata- 
fi ^n loi serv^jioa de Sanidad, ci 

I lo concerolerlt ala parteadminis- 
, traiiva do l. función de dichos 
I Veterinarios.

Dios guarJo a V. E. muchos 
afloa.

I Burgos 25 de junio de 1937.— 
Francisco G. Jordana.
Señor Gobernador General del 

Estado Esp^flol y sefior Presi
dente de ía Comisión de Agri
cultura y Trabe jo Agrícola.

{Del ». Boletín Oficial del Estado»."^ 
Burgos, 8 de julio de 1937.* 
Número 261),

ORDEN
1937

Exemo. Sr : El Decreto-Ley da 
14 de marzo úqimo—inaerto en al 
«Bo etfn Oficia 1» del 16—precep
túa que todos los particulares. 
Bancos, Sociedades y deiaás eztl*
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IB da JuMo de 1M7 BOLSTIH OPICIAI,

dades en general que, gossndo de 
la nacionalidad espaflob, residen 
u operen en el territorio ocupado 
o tsanaitoriamente eo el extranje
ro, quedan obligado-i a ceder el 
Estado la monada extranjera de 
BU propiedad, a hacer entrega en 
ooncepto do depósito de todo el 
oro rmonedado o en pasta que 
posean en España o fuera de la 
Nación y a poner a disposición del 
Estado, para los fines que éste 
ooBceptóe convenientes, los títulos 
de la Deuda de naciones extranje
ros y los valores mobiliarios ex
tranjeros o españoles de cotisa* 
oión internaciooál que les perte- 
oescan, a cuyo efecto fija los pía
los para la preaectsclón da una 
declaración jurada que los Infere 
sados, a quienes se refiere, debe
rán formular ante el Comité de 
Moneda Extranjera de Burgos, 
comprensiva del oro, divisas y va
lores en cuestión.

Habiendo vencido los términos 
señalados en la mencionada dispo
sición y en la complementarla do 
16 de abril slguieata, tan^o para 
la presentación de las deoltracio- 
nos juradas como para las oesio- 
aes de las divisa» y entregas de 
oro, pfocede seflalar los que ha
yan de regir para que los residen
tes en ios territorios que sa vayan 
liberando por el Sjéroito Nsoiooil 
cumplan las normas do referencia.

En su oonsecuenoia y confor
mándome con ia propuesta de esa 
Comisión, dispongo:

1,* Los que resldiereo en las 
plaxsB que se vayan ocupando por 
Ejército Nacional, deberán formu 
lar la declaración de valores, sal 
dos de moieda extranjera y oro

munidad de Regantes del Campo 
de esta villa, convoca por el pre
sente a Junta General Ordinaria 
en segunda convocatoria para el 
di» 25 del actual a las once horas, 
en *1 Sstóu Social <Zugasti>, nú
mero 2, o todos los participes.

Aldeaaueva de Bhro, 9 de julio 
de 1957.— El Presidente, Juan 
Calvo.

Obras Públicas
Negoeiado de Eleetrieideui 

ANUNCIO

Í

»

1901
DoíJ Prínclso 7 de Jaurpgulbei- 

tia, como Administrador de la 
9. A. Electra Vasjo Alavesa, ha 
pr. sentado en esta Jefatura de 
Obras Públicas un proyecto para 
establecer una línea eléctrica des
de el 8.* poste de la concedida a
ios se&ores Pousa 
Santa María hasta 
suelas de goma da 
Cardenal situada en

y dóeoi de 
la fábrioa de 
don Leandro 
el Barrio de

Alméndora con tachada a la eslíe 
del Dr. Asnero en el término mu- 
nioipûl de Haro.

Lo que ae hace público por 
medio da este periódico oficial a 
los efectos de lo dispuesto en el

¡ artículo 18 del Reglamento de 
> Instalaciones Eléctricas de 27 de 
I marzo de 1919.
I Las reclamaciones en contra de 
i lo que se pretende podrán ser pre- 

■monedado o en pa.l» a que ae | sentada» durante el plano de twin- 

contrae el Decreto Ley ¿e de 
marzo de 1937, Ch un plazo de , puDuuaeiuu UV ooio auuaciu 
treinta días hábiles, a contar des- | gj proyecto estará de manifiss- 
de la fecha en que las respectivas - 
plazas queden liberadas.

ta días, a partir de la fecha de la 
pubUoación de este anuncio

to durante el pkio fijado, a horas
hábiles de OKoioa, en el Negoois-2.* La cesión de las monedos J woins, en ei negocia-

extranjeras y el depósito del ore, 5 E'octricidad de esta Jefatu-
eo la forma que se determina en la ¡ ra de Obras Públicas.
invocada Orden de esta Presiden-I continuación se ioserta la 
oía de 16 de obril û’tîmo, deberán | Nota extracto del proyecto a que 
•fectuorse dentro del término de á * « /die. dia» hâblla. .ignlenle» al del ! * '•***’ *5”,*ï* h ma?
vencimiento del plazo fijado en el I Logroño, 2 dt julio de 1987. 
número anterior. | —El Ingeniero Jefe, J. Csjal.

5.* Por excepción y tratándose í 
la provincia de Vizcaya, el plazo 
señalado en el número primero de 
esta Orden, se computará desde 
la public»oíón de Is misma en el 
<Boletín Oficial del Estado*; y

4* El presente acuerdo afecta 
Bolamente a los términos de eje
cución, siendo, en todo lo demás, 
aplicables Isa reglas conteoidas en 
las dos disposioiones citadas.

Dios guarde a V» E. muchos 
OfiOB

Burgos, 6 de julio de 1987.— 
Francisco Q. Jordena.
Señor Presidente de la Oomisión 

de Haolend*.
(IM tBeUdn Oficial del Esiado^,— 

B^ergoe, 1 de jedio de 1987,— 
Eidííe^o 260)

NOTA DE PUBLICACION

Don Pranoisoo de Jaureguibei- 
tia, en nombre y representación 
de la S. A. <Electra Vasco Alave
sa* solicita el tendido de una lí
nea eléctrica desde el 8.* poste de 
la Haca concedida o loa señorea 
Pousa y Sáecs de Santamaría has
ta la fábrica de suelas de goma de 
don Leandro Oardenal situada en 
el Barrio de Alméadora en térmi
no de Haro.

El proyecto presentado ofrece

mo el siguiente tendrán 12 metros 
de longitud con 1*80 metros de 
empotramiento y como la Ucea de 
la telefúaioa lleva postes que lo- 
breasUn dei suelo « o ¿i os ue 4»o«á 
metros, pasará el hilo inferior a 
mía de tres metros de loe hilos 
del teléfono y por lo tanto si uno 
de loa hilos de corriente se rom* 
piers por el aislador, su extremo 
no podría llegar ti tocar rJiguno 
de tos hilos telefónicos; pero con 
objeto de aumentar la tegoridad 
se colocarán loa hilos unidos a 
fiadores de acero de 25 m/m. cue 
drados de sección.

En cl poste número 5 forrja la 
linea un Angulo como el que ya se 
ha indicado en el posto número 
uno.

Entre los postos 5 y 6 orusa una 
linea telefónica y se tomarán para 
el cruce todas las precauciones 
que determina el vigente Regla 
mento de Instalaciones Eléctricas.

Entre los postes 6 y 7 crasa la 
carretera de Casalarrelna. Estos 
postes son doblas.

Los hilos de corriente llevarán 
fiadores de acero de la sección re
glamentaria que también se oolo- 
oarán al atravesar los dos caminos 
municipales del Barrio de la Al- 
méndora terminando la línea en 
la fábrica de don Leandro Carde
nal para cuyo servicio es la Insta
lación que se proyecta.

La Unes que se propone esta
blecer está destinada a transpor
tar 60 K. V. a. a 4.003 voltios en 
ooriieote trifásica que se destinan 
a proporciooor la eneigia necesa
ria e varios motores.

Las características de la línea 
son:

Longitud, 325 metros.
Potencia a raosmitir. 60 K. v. a. 
Tcn&ióu, 4.000 voltios.
Oos, 0‘90.
Sección de cada hilo, 9'62 m/m. 

cuadrados.
Períodos por segundo. 50.

I Los postes serán de pino inyeo- 
I fado o creosotado para evitar la 

poeible putrefacción de la madera 
BU longitud será de 9*60 a 12 me-
tros según el sitio 
colocados.

Los diámetros en 
la oogolla de los de

doide vayan

la base y en 
12 metros es

de 25'5 oontlmetros en la primera 
y de 14*5 centímetros en la se
gunda.

En los lugares en que no hay 
arbolado se pondrán postes de 
9*60 metros, empotrándose 1 mo

las partícularidaees siguientes: | diámetro en la oogolla
Parte la línea de otra existente ; •• <>» 12‘5 oentiraetros y de 22*5

CoBMnItad de Regañías del 
Caogo 

Aldeanetwa de Sho 

EDICTO
1956 

El señor Presidente de la Oo*

desde hoce largo tiempo y se pon-1 
drán en el apoyo de arranque tres > 
seccionadores uulpolarea para de- , 
jar aislada la línea principal en 
caso de alguna avería en la deri 
vación que se proyecta.

En el poste número uno hacen 
un ángulo de 166.* las dos ramas 
de la can olí sació a y orusan una 
linca telefónica.

Tanto el poste número uno co

centímetros en el raigal.
Existen dos postes en que los 

dos vanos de h linea que se apo 
yac en ellos forman un ángulo de 
165.* y para contrarrestar la com
ponente de los dos haces de fuer
zas que tiene que soportar el pos
te se les colocará la oorrespon 
diente tornapunta.

De los dos postes en ángulo el 
que ae halla en peores condicio-

oes es el número 3 en qae Iss dos 
ramas de la línea son úe 55 ole 
tros, pues el otro tlenú una d¿ las 
ramas que mide tan solo 3 metros.

Los aialadoros serác dd pjrcb 
lana probado» rn seco a 5.000 más 
3.000 voltios Como determina el 
apartado b) del artículo 82 del ya 
señalado Reglcmsnto de Instuis- 
oionas Elécírioí^s.

En el punto donde termiaa la 
línea se situará la caseta de trans • 
formación quo no se detalla en 
este proyecto por ser de cuenta 
do! señor Cardenal tanto la issta- 
lación como la tramitación oficial 
que pueda necesitarse hasta obte
ner la autorización correspon
diente.

Be tiene la autorización verbal, 
pero no escrita de los propietarios 
por cuyas flocas pasa el tendido 
eléctrico, por lo que se solicita la 
imposición de servidumbre forzo
sa de paso de corriente eléctrica.

E^laeióti de los propietarios ongoe 
terrenos atraviesa la linea 

Don José Ciudad.
Don Luis Bombín. 
Doña Petra Gardo. 
Don Diego M&rtlnez. 
Don Joan L^p.-esa. 
Don Juan Dív z del Corral. 
Carretera del Estado.
Camino del Municipio de Haro.
No se acompañan tarifas, ya 

que han de aplicarse las ya apro
badas.

Logroño, 2 de julio de 1987.— 
El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

j ------------------- m» —>»»■---------- -

I ORDEN
Pensiones

1967 
Por haber aufrido error de im- 

J prento la orden de 6 del oorrieota, 
; ioserta en el <Boletío Oficial del 

Estado, número 261, se reprodu- 
í ce debidamente rectificada en la 
! siguiente forme;
* <Lbs Autoridades Militares en 
. el momento eo que hicieren a 
? silss su preseniación cualquier 
! militar o marímo procedente da 
* zona no ocupada y que como com- 
Î prendidos en los apartados B) y

C) del artículo 2.* y en los a) y b) 
I del ariículo 8.* del Decreto nume- 
i ro 92 (B. O. del E. número 51), 

pudieran encontrarse sus fami- 
, li&res disfrutando la pensión 00- 
I rrespondients, lo pondrán eo 00- 

nocimieoto de esta Secretaría de 
I Guerra, oou ia mayor usgencio, al 
I objeto de que sean cursadas las 
' órdenes oportucas, para el cese 
' en el percibo de las penoiooes aM- 
: mentioias que vinieren disfru- 
i lando.
i Diohaa pensiones no deberán 

B*r reintegradas, si al causante 
no le fueren abonados loa sueldos 
o haberes pasivos devengados du- 
rente su desaparición, y si por 
disposiciones posteriores le die
ren derecho al percibo de dichos 
sueldos o haberes, de éstos le se
rán descontadas las esntldadss 
satisfechas a sus causaba bieotas 
en concepto do penslóa alimen ti- 
ciSr para ser reintegradas ol Es
tado.

Burgos, 8 de juHo de 1987.— 
El General Secretario, Germán Gil 
Tosté.
(IM ^Boleün Oficisd del Estado.

Burgos, 11 de fnUo de 1937.— 
JfiáMsra 264).
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
RELACIÓN de loa reoiboi de coatribuoiôe deetmidoi ee el pueblo Je Briones, ooc motivo de los sucesos revoluoiootrios ocurridos en 

dicha vilia ©1 di» 9 de dioierobrs de 1988, con expresión del nombre y speliidos de cada costribuyeote a que nquélloa pertenecen, sai como do 
su número de orden, veoinded, concepto contributivo, período e importe respectivo, loa cuales han sido annladoa por acuerdo del limo. Seftor 
Delegado, de fecha 12 de marzo de 1984, y segúa autorización concedida por acuerdo de les Direcciones Generales de Rautas Públicas v 
Cootribnefón Territorial, sa expedirán otros nuevos en BuatitucióB de los destruidos, debiendo los contribuyentes que tuvieren en su poder 
algún recibo que por error se hubiere Incluido en ©8»a relación, presentarlos tu esta Tesorería de Hacienda o at st flor Recaudador de la Zona 
de Briones, dentro del plazo de quince días.

_______________ (Continwiciónf

Número 
del recibo

Nombres d? les deudores Concepto

. «TOV 

Trimeítree
Importe de 
cada recibo

TsWSsInSm. 
lisNwi par saalrb 

feqasla y aMMili

Pesetas
■w* 

Péíetfts

295 Jesusa Paíernina Rústica 2.®, 3.® y 4,® trimestre 26’31 76'53296 Dámaso H^rmostlSc > 2.® semestre 6*89 6*89297 Fíjdgrioo Paternin'í • > 9*71 9’71300 Bernabé Lsíueote Anual 2*38 2 38301 Isidro Lefuente » 5*91 6*91302 Luis López » ‘ » 10*62 10'62'303 Esteban López » 2.*, 3.® y 4.® trimestre 9*58 28*74Ô04 Jdrgc Lumbreras > > 6*60 1680305
306

Justo Lumbreras 
Manuel Lumbreras

*
»

» 
>

6'40 
?4‘76

19*20 
104'28307 Trinidad Lámbreras > 9 8’13 24‘3H308 Pedro Lumbreras > 2.® semestre 10*92 10*92310 ViooQte Ló^ez > Anual 6 78 ó‘78314 El mismo » > 2*66 266 
22'06316 Pelicisfiío Martíet i > 2.®, 3.® y 4,® trimestre 7*36316 Pedw? Martiufz > » 14*24 42'72317 Timoteo Martinez > Anual 2*36 2*36 

7*86318 Wenéesíso Mar ínt z ' ' ■ > 2.® s'^mestre 7'36
819 B&ldomero Mendoza > An asi 4’72 4 79 

9*08320 'Calixto Mén ica^. ,7 > 2.® semestre 908-821 Luciana Mendoza » Anual 1'77 1’77¿22 Nicoissa Metola , » - 2.® semestre 10*34 10'84324 FercMn Muga > 2.®, 3.® y 4.® trimestre 28'69 . 86*07325 Luciano Muga • » 6‘40 19*20326 Trifón Mug a ' » ■ Anual 2*36 2*.36c25 Miguel Martinez » » 3 77 3'77
8’24

10'38
6*88

328 Orearlo Novo , . . . > > 3'24
331
333

Carmen Orive
Silvestre Orive

>
» 2.® semestre

10*83 
6*58384 Marcos Ortega > Áiinaí ' ib‘33 10'38 

6*40343 Antonio Rodríguez > 2.® semestre 6*40Curiano Rodrlgut z » Anunl 4*42 4'42 
7*88 
6*03 

1038
8'57 
826 

10*62
5*91 

10 62 
77'07

8 02 
18 09 
27*38

3*24 
6'60 

24*06
4*42 
8*80

23*82 
8*24 
6*27 
6*27 
9'14

3^5 Pûiâro Rodríguez > K - 7*38í46 Valeriano Rodríguez » > 5*03347 Benito Rosales » > 1033
Remigio Rosales > » 8*87849 Daniel Rives » -> 8*26

361 
853 
354 
356 
356 
357 
366 
36O

362 
368 
364 
366 
366 
368 
369 
S70
371

Casimiro Ruiz Pér. z 
Pranoistoo Ruiz 
Isabel Ruiz 
J08Ô Ru*z 
Juan Manuel Ruiz 
Justo Rdiz 
Maouel Ruiz 

‘Patricio Raíz 
Amaccia Ruiz 
Ricardo Ruiz 
Timoteo Ruiz 
Emilia Ruiz 
lísao Sanmartín 
Félix SînmGïtfn 
Leoaa Sáíz 
Manuel 8á?z 
Ferôîîh S^lrzar 
Salvador Ssíinas

>- 
>

- > 
>
>
> 
>
>
>
>
» '■
»
» 
».
> 
> 
»

>
».

2.®, 8.* y 4.®yrímr stre 
Anual

2.®, 3.® y 4.® trim taire 
>

Anual

2.®, 3.® y 4 ® trimestre 
Anual

a.'.
2.®, 8.® y 4*® trimestre 

Anual 
2/ semestre

>
Anust

10 62 
591 

ÍO'62 
f5 69 

5*02 
6*0^

" 911
3’24 
5*60 
8’02 
4*42 
8*80 
7'94.
3 24 
627 
6*27 
9*14 
2*36 
.^•24 
560 
9'92 
6*91

10*04 
1*77 
9*21 
580 
8 51 
6*91 
7'62 
4‘4^ - 
4'44 
rse-T . 
2'34 
S'OS 
«w 
2'66 
6‘80

12*96

372 Eranciscc* Samaniego > , > 2*86
3*24373 Antonio Sarralde

374
375

Toribio Sa moleos 
Claudio Sots

» (»
5'60 
9'92 
6'9Í 

10'043?« Orégorio Sota > ’■ ■ » ■
877 Juan Luis Alamo > >
378' 
38ff 
sai 
SSí*-

Brígida Tobslios 
As Retíalo Ve ©toas 
Antonié'Vevto^s 
Boáihcio Veütoaa Pérez

>
> _.
>
»

2.® semestre 
2.®, 3.® y 4.® trírotstfe 

Aniial

1’77
9*21
680

26*53
883
384
385

Masuti Ventcsa 
Ntcaiáa Ventosa 
Marcelino Ventosa

»

>

2.® semestre 
Anual -

5*91 
7*62 
4’48

386 Ah Jo Vergara > » - 4 44
387, Julián Vergara > > Z ■ 0 

2'34 
17*86 
8*24 
2'66 
8*60 

38'88

388
389 
890

AoíÓn ViHarejo 
Ersnoieoa Davalitlo 
E i»& Angulo

» 
» 
>

2, j 8.® y 4.® trimestre 
Anual

' > ■'
391 Leandro Aogaio >
393 Euaebio CsaUüo ‘ » 2,®, 8.® y 4.® trimestre
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Número 
del recibo Nombres de los deudores Concepto Trimestres

Importe de 
cada recibo

Pescan

IsWSbIssSw* 
tuSísdfsr esetrt- 

hsysste y ssosspli

Petetaa

394 Pódr :> Loza Rústica 2.* semestre 6*58 6*58595 Benito Lópr z > Anual 10*83 10*88397 Felipe UezueíR • > 9*14 9*14
398 Bero&rdÍDO Gorda i > 6*79
599 Venencia Lúpei » 2.® semestre 9*7Í 9*71400 Anselmo Recio > » 5*77 5*77
40t Victoria Zulueta » Ai - ual ri8 1*18
402 Franrisco Ventosa > 2.* semestre 9‘24 9*24332 Martin Oriv© > 8.® y 4.® trimestre 5*80 11*60341 Rosario Qukco^es Sainar » 4.® trimestre 1077 10*77

4.661*13
75 Federico Argado Andónegui Urbana 1.® trimestre 8*69 869
6 José Mflrfp. Argado Verde > Anual 0*56 0*56
7 El mi»roo * » 0*56 056

72 Juana Argudo Pecifla » » 8*45 8*45
44 Auíoni > Fercándí z Villanueva > > 5*62 5*62
17 Antonio Oarcía Orive » > 1*42 1*42
69 Oipríar=o García Ay»la * 1.* semestre 6*55 5*55
59 El laisnj:'» » 2 ® semestre 5'72 11*27
3Ó Oabino Oa cía Orive > Anual 1*18 1*18
58 B< mismo > > 1*14 1*14
14 Herederos de S’xtn García 8»lazar » > 0*87 0*87
13 Mercedes Gebaeces Sau Manió » * 0*92 0*92
60 La misma > 1.® semestre 5*55 5*55
60 L» misma » 2.® semestre 5*72 11*27
11 E’edio Mingo de Velaaoo » Anual 1*41 1*41
12 E’ misnío » 2.® semestre 10*02 10*02
16 Paulino Landaburu » 1.® semestre 5*97 5*97
74 E’ mismo » 8*75 8'75
21 José Mcrift Montenegro Arnedillo > Anual 1*42 1*42
43 E’ mismo » » 5*68 5*63
28 Pedro M’drano Olarle > > 2*82 2*82
79 El mismo » » 1*42 1*42
32 Bernabé Ruiz López » > 1*13 1*15
31 Mauricio Ruiz Díaz > > 0*26 0*26
43 Remigio Ruiz Mahave 

El mismo
> 1.® semestre 6*94 6*94

42 > 2.® semestre 715 7*15
104*82

C188Q A SBlurníso Toté Bonilla P. Nal. Orn. 1.® semestre 183*75 185*75
El mismo Ford M. 8.447 185*75 188*75

867*50

SAN A8EN8IO

667
667
967

Nieves Díaz Turreira Rústica 1.® trimestre 88*09 88*09
Lí abisma » 2.® y 8.® trimestre 96*68 191*86
Cesáreo Uribelarrea » 5.® y 4.® trimestre 10*88 21*76

501*81

774 
774
795 
795 
796
796 
58^

Nieves Díaz Turreira Urbana 1.® semestre 7*98 7*98
Ls misma > 2.® semestre 8*82 8*82
La misma > 1.® semestre 5*25 5*25
La misma * 2.® semestre 5*45 5*45
La misma » 1.® semestre 6*56 6*36
La misma » 2.® semestre 6*49 6*49
La misma * Anual 0*58 9*58

49*92

SAN VICENTE

884 
906
906 
908
908 
915 
915
919 
983

1025 
1072 
1076 
1086 
1087 
1108 
1109 
1109 
1115 
1115 
1151 
1182 
1152 
1137 
1140 
1143 
1165

Anselmo Angulo MartlD Rústica Anual 0'74 0*74
EpifarJo A murrio Lacuesta » l.®8em8troe 6*72 6*72
El mismo » 2.® semestre 6*46 6*46
Eduardo Artega Amurrio » L* semestre 6*69 6*69
El mismo ’ 2.® semestre 7*45 4*45
Francisco Arsgóü López » 1.® semestre 6*18 6*18
El mismo > 2.® semestre 5 86 6*85
Gregorio Amurrlo López • Anual 2*23 2*28
Felt pe Barrio Mauría > » 0*36 0*56
Eugenio Cárcamo Ro|o » • 0 76 0'76
Carlos Eguiluz Ssgastegui • * 9*96 9*96
Juan Estefanía Landa » » 6*27 6'27
Balbico Fernández Atella * • 1*11 1*11
Gabino Fernández Alonso * * 3*86 3*56
Bartolomé Gil Gil » » 2*23 2*28
Cándido Garizábal Cárcamo » L* trimestre 5*81 5*81
El mismo • 2.®, 8.® y 4.® trimestre 6*77 17*81
Emete rio González González • L* semestre 5*56 5*66
Elmlsmi * 1.® semestre 6*27 6*27
Gregorio García Conde » Anual 7*01 7*01
Honorio González Pereda » 1.® trimestre 8 93 8*93
El mismo » 2.®, 5.® y 4.® trimestre 9 70 29*10
Juan Garizábal Gallego > Anual 2 87 2*87
Juan Cruz González González » » y'J9 9*59
Mariano García Conde »
Ramón (García Izquierdo • !• trimestre 18 45 18*48

fCofsMnsMeeál
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Gcmisróíi de Justicia
’'ÚRDEix

Vista I ? comunicación del R0:_ 
gistrader de I* Propicd-iv d* Mo/» 
lillaj^ÁU’Cnuo dv F,tt»>^«te Ovvju- 
na, ^Cifúcha 19 oerrj-ote m/s, 
ea ^oude aoUcha elcííse Iü in 
tgrioidad que d?8tíipptfh< por ha 
ber sido movihzAdq^i Ofictal que 
tert nombrado su^tihií: dí^i R^ 
gistío y bj jí^er ei úai^u qu-s queda 
a su servicio, el oar^o-^jde P-ocu<a- 
dotvfqe IOS Ï£îüuoM«s, it 'ompstl 
ble para cl desempçflo de su f-,O' 
ci6n^-co?r»rrffjiio a la R. O dt; 22 
de octubre de 1923;

OoP»ic:cr: <do qu-î. ’:p ’*'' ’ 8 
lo8^Qourao8 y proyish^ues defl- 
oittvAS’dù lae vao «£*>8 qûo 3« u* 
RcttiBiEla’i txiâUii ÜR^g/droà de 
la Prppiedfid y f »iQ* d ¿ perso^iai 
bastante para su diîsemp ûo i .dî- 
viduais ôOd ua biiôU número et do 
de losiRügis'iradjre&que eatáu si- 
multauea'^do el d fjpmpeño de Joe 
Régistrofi, oaaRdû ^-^coxlmluad 
lo p^nsit'Qie» lo qtfeû)blig‘î ma» 
que nuncài al n mbríiciieuío dü 
sua^Utos üdpüoiiadiïSfipa^’S -i des 
petto fiel evrgo, di&cBit? A acre eu 
tada por las mi cbx.a b jo», que 
debida a mûvj'jzfjMôn y o-r&a 
cau>Ba>ex;áí.eü hoy íjUijkí personal 
euxüitr de îo:i Regiti^rudores do 
la Ríopledíid; Si-fJ-

Ctoitslàônisdo q 00 dnr fa- 
cilidàdes oonipaubl<0iV»« el bueo 
ordíiÍEí*dsl servició Miblico pera 
nombrar sustitutos,'^ sé darían cu 
80S dómo ?l plan esdó wi R gístra- 
doï*^i* 1« Fropiodé^V-de Pu-^-.So 
OvejaSa, q^ue obig^rla 1 i Jüue- 
clÍMñlwIíidadi s, qi- : áou ea el 
momento ujiuai ua aaeriúclo eco 
nómícó^af lel fuucivuarto que la 
deséfa^fi^^, produèîrf«*ün gxvü 
quahrqgiM su 1.1 fan ció e qu^ los 
está encomondai a; y teuieudo ea 
cuenta, cd^^má;-, que y*' 3Î D< reto 
número ISO de 1/ exdugui is Jun
ta 00 i>oi?n8fl NaéÍíHáil d-ijó en 
suspenso 1^ K^yjí U*deílas iacom 
paríh2Ud*iuj8 qujlhs Lsy-js e^ta- 
brtWif

Esta Cûmî0îôn bfrsW’dftdó, con 
carácter g acial, qaj Procura- 
d or^ ' loE T i ~‘l ; * pnce aa
ser «bomb ados R ‘g^r^do es 8u * 
íitutés^ t’ Riendo etfér dg«?mprfio 
de é^tec^'go la? iiooícpa-
tihittpe^ í3 que P44Ç.BI d»; pt .h j 
de^ó^im^ntgs ' t’o9vr>' J/a Regia- 
tradarub la P opjedA lopa ftkfie 
glo a la v’g’Qte Lígisí ció i Hipó- 
teoarla.

I-q.,^ígo a V. £,>,Ids'efectos 
prcjc^qvDtbs. *■!'■,

«i^srde a JE. mu,hos

' 28 jwip 1057.—
EI Prafide te d ; iR ^^ómiB ón de 
Jnêg^ÎP> Joré Cori6ib«.
Señirál g-strador de la Prople- 

daü do Monti44.o«.-í
{Df4\^ol^tin Oficial'-^il Eotado^,--- 

Burgos, 3 ds ji^ de 1987. ■««> 
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FU d'usfio dcs^ôvoïvîJî^n o e- Arfcu’o ‘ï-xt ’. L^a ÁutorM< 
í;*rft-í <4.-de U A i -'es Regíéu:l-\* quí' i or r -zó ■• uc
1- eb mpr aaa d- Piaradas dé Útói-’ ” la» oircuDotaociss ausoloa
df»« púbiioa. priraeroB <ïf98 J-I Movi*iiiento hw-
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J- 1952
Laji^kt? gorías teg án l u 

divnrw ñinplwj o^a qu- -^r j .- 
rarqaizaa hs loítítucáoaea Arm'’ - 
daa àà pnedeo aór' àtribuidss a 
virtuduna semejaentre ea- 
oalátohts o ao ividááes que Ueneu

h/'ôutts r. qüiô-‘es oat^mUo oivi 
í Af^'iniiiíí r jï sólo pueden e|'rd - 
îarso por quíonSB, üjw F un c?, 
ráo ' .T ptofr^siona? a ‘x miliúl^, hV': 
hecho d’O ólU ci objes^o ou sus vo- 
oRClólses o há a merecido un« »í^- 
cu.íéuióu de CApa
o-b. piír^ Jos diversos cometidos 
cdatrcnaea tn: q io lo subvr^dnÉi’ 
tión ÿ disfúplí’cí^ ¿seíÚRn comoeh)- 
r^QÚtó bósícó.

lüvos j ' d e eoüi¡ídt.rdcionos, 
atributm p ú/rechc- a 'jU’f'ne.T no 
^'feO:Si»íA<le ciioa cu ci ursempófló - 
do misíO J'S rp 'jícíSú?:?, uá 
voueîiiulrcu p-ívitcgí: grr/sFbr;, 
ló que £5 0 puGü'j lograrse 
'^'ia uéa dii^tod;- vidTsdoHcrfí- 
oíos a través do loa uUd’en a» ha- 
oett* screéupCoS a »08 divciwCH^'y 
m<s ç;:râpSenziuiOS empinos <3^1 
Ejército ó Armu^3,

Eü 6q consecuencia, 
DISPONGO:

ÁtÍWIó¿ ¿5 rimero. Loanoih- 
brsmie^ÿs Jef ’= u O3cí?.í^h ’ a 
E s Escslái/^ Complemaiito u ho 
í^óriflea s5‘o^í'ídrán otorgan pf^r

dí.3 Guerifi. en virtud 
íía : ,dea áutarzad . poí el Gene- 
lU^miÿWioâ Ejórolto» Nacioúaíüs 
y K ^fiaí íiO xpre-^-á laf^-'-^' 
eiój o comedio quo mouva la 
mi aoióñ a lo caiegoría oorrespon 
diente. \ ¿

ArJgpip «ciando. Las Autori- 
Jfp.. Jj RigïOBaîca de \íís AÍversp? 
Ouefpos d-ri EjéftUo foímuhráa ; 
ííj S .. de Gilí;*' / iá¿ corruS-

'?g O cn<egoiíds did
EjércK-o o Ármada 8oh?’t&rá ' la 
rrtvalídaclóu tí-% los nombrarnien 
tos que efeciusr'.’a, *i0i-pre que 
subsistan loá jcí vicios encomou- 
d*do3, oesindo autnmádeameníe, 
<-n otro caso, los que ae verifica
ron coa 1 odráote; de iníerínoá o 
ter.'poréí?e?.

Artículo sépdmo. £1 uso de 
uniforme o el de divisas í^in tacul- 
taü para ello, dimanante de »a 
r^portuna Orden inserta en el «Bo-

mará to oriacípio como ooneiitir- 
tvo de delito de U8>‘rp cíóa de 
a' -bucioaóy, sia perjuicio de In 
c údcúcióa a que hubiere lugar

Dado en Salamanca a seis de 
judo de mil novecientos írelbta 
y 8iete.—Fí’HDciaoo Franco.

tBo^eiín Oficial del Esíaoo»,—
Burgos^ 9 d e julio —
NÜí»t«ro 262). *' ’

Decreto número 313
1944

Ls? arcuB tancU • xi
g< : u?a exquisita v’giUDOia ea 
movimientos de fondos en rala

je, rindiendo un tributo más si 
pn7?< r mártir de l* gloriosa <sró- 
zade.

Ec su oon»’*cuencia, 
DISPONGO:

Artículo primero. Se declara 
dfd de lulo ni ioztal el trece de 
jubo de mil novecientos treinta y 
«tete, fechrt del í rizaar aniversa
rio del aseakbto .del Exemo. 3r. 
D. José Calvo SotidiO. <

Articulo segundo. Bj k meu- 
oiousda fecha ondearé H^bandera 
nacional, a media asta, en todos 
los edificio» oficiales, ostentando 

V-creaposes oegíos las co’.gaduraa 
y reposteros.

Artículo t rcero. El cañonero 
en construcción en los ástilteros 
gadií&uos, se deLomias á <Cclvo 
SoLelo.

Artículo oufi rio, Por la Secre
toria de Guerra y Gobierno Ge- 

. n^rsl se darán las órd oes nece
sarias para el cumplimiento de lo 
preceptuado en este Decreto.

Dado en oaiamiuca a diez de 
julio de mil novecieníos treieta 
y siete.—Fr ncitey Fra/J^io.

eió.ícuii-o ex Tsaj, 0, coy ei flu . 
W^itdr pBrtuFbacioûes que, 00 , 
definitiva, podrían pêrjadîcàr c !« ' 
Eot'noraia Ni^clofîal.

E.Í su QOfisecuenria,
DISPONGO:

Attkalo ùüleo. A partir de os- 
th fech¿ queda prohibido dlspo-

(D-’ <B ^letin O^igl del Estado» 
Burgos^ 12 de julio de 1937 
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=30 ;dient?’3^opa8’:t*s ?n de de les k Idos
nominaíment?, seau pxi»i^^aa exlslenics en ooeaí?* p F’ -
las circucstçnoias dfitermínatívas vor do Hhi’/res q ;o residsa en ¡

Presidencia de la Junta 
Técnica del Esïado

- r ORDEN

ddc ouoibramuato y low méritos
que ooQflurrsn en si
objeto del mismo. ' ■ "■ ■' I

Excino. Sr : Vietos loe expedien
tes de depur. oióa seguidos por las 
Comisiones r reviDcialc? y a pro
puesta do la Ooaaisíón de Cultura

cx ranjtro. , ,
-í móvil zuc üieí¿u3 fondos 
dtííj¿srá noMoHarse próvieinsútí y

y Basef^uza, vongo en resolvar 
que los teñí fes Maestros suspen. 
apa de emph o y sueldo que Sgu- 
rno en la relÁCión sean repueatoa 
e 1 su empleo y traa’adedoa a otra 

diidt, Jt;:ajáe^íca o do n; -■^’’-dq^áK';!/ Dfld. en S’.Iaraanoi a ci co de ' Escuela del’ misma p; o vin ci a en 
qiiiora lx“a«miíaoí6n mili ar. El.................... ”

AriUu^i «‘f oéro. Los --¿a^tt-a^yn ad^ caso; aute-riznción dé? Oo- 
5UÍ<|iÍp^'dp J íí^?' y O'loíabs d^ J » miré de Mva^da Extranjera, a cuyo 
Éií>H¡a-de pónsRlemf-oto do Perj^ of&jlo so couaignerá en la soíici ’_ »!<’ ...ii . __ >_ i .í’^l _ __ -

ArÍi.Qi4*i «^úüro.

ditrriiea sole''b- vérifie «íás C‘!ar«do
ia índole de la funolôn eccomsn

qsieroa las Coaopadiai^ 4« 
F^0C^í‘«l presta servicie do 
8Á.^ídfld y ?tdmi?Ú8‘rativü ÚÍ5 stíá 

*^Wo objet ; d a.jimiUi 
c-óQ Caerpo de Icg rCh ro'-i d¿l 
Ejército y sa atribuiráb T,- í cf^ 
rrespondlentés do los dí?.Sanidad 
Q Iüteudonáis, -Lgún la 
de la miaió’í qu* les esté ©acom&n

msîé de Mva^da Extra^iera, a cuyo

iu sî desîiDo que h' de Jarse a
V ioe recursos de r^fersuoie.

juii? de mil novecientos tieinta y
• SIS Francisco Franco.

{D i iBdlsiin Oficifi' del Estado-'.— 
Burgos, S d e juïio de 1937.- 
ll/íí!fi¿''0 261)

que vinîerdû sirviendo, pon pérdi
da de los hi perca quo dejaros do 
poroibir, e ii habilitao’ón parA oar- 
g <8 directives y de oonflai^sa:

‘1 -

dads^^pfa qu j ?’a 
uq^ rÉ.zóa¿k;|=Upe ndencis castrai- 
se que aooiK^jfí la aisimilacida Je
qa^iSe.^i^a <

Anífmlo \aiaAí;. Los mandof» 
da U'Müiai^ Nac’oual, d«>8emp • 
dos’ápr ü^í^es f?o tengan la cení- 
dioió-^W esóf Júló ;aJ:o3 eu otr s 
Arm:-8 ÿ Cu rang ó**! Ejé-'cHo 
berán rbv?lîdariô «c forma
menîarU a r rtl^’d?. la leche 15 j

Decreto número 319
KA. 1968
El asjsinsíÁ) de don José Calvo

olo m;roíí. una f^rh i «nc.ucsA
d^ uuvSùa hUîOi k, p-:
gic í df^Sispíiriciós dt flgt-

,iiv-
» É?tt

cx .cpüít:»?»*, por coad-vienes 
di’- in^f-iigCiCvid, honvudt z y nâ:ï4o- 

qn< ó vlncniada la siuirs- 
Kia po’í i;d de uo régimeí?. que, 
iu Aipez dy cumplir su ?Hiíu;a! fea- 
f'á oonv.^tda lo^ r-g r **4 de

pubîicîibîôn ce este mando 8« inatviunentos do crimen
dando fin va'or, ni ^f 'cto ulgu^o 
squ’íl 05 que so hay."-r sido rt^ 
gadus^o?/pednoio dH seg. nAf\ 
i afc ds^ ’á aií> 5 y ar zcau • < í 
requis’>o de ''us^cíón en J <£?> 
ietío Ofl’i^lj’leí E8b-.do> *

Arifqulp quinto. Lrs ?3Í nij-s- 
citóí-s.minkjr^8 oonaedi Í33 a íp.3 
JjSckájjeEÓa GúIX3p5>fiÍ3R |iíj
Férr^ÿa^o Jÿ p r^onal du la.-j 
mismûs qÙQ ao É-?\gan uîia taisiOu 
ooooro'vjt y det^rmiaada ‘•n re^ 
cíán.Qan.5íl fucro de guerra, qqp 
dándó aouíadfts.

H ' ho b ' mofpdruoan como
V. ! sdhjjô pO? f i rai?n?o
‘iú -dehic 0-3 K-^s. do, ¿iah*
h; bí> 03 ursdvUavfíc nn-^bho gio- 
rioMo Movroiestü NscioHf?.rnt»*.x>

Dios guar jt> a V. E. machos 
ados.

Bu gos, 9 do julio de 1937.— 
B'rs^nciBOO Q. Jordasa.
8 >flar Presidente de la Comisión 

de CulturK y Eosefiat za.
RELAC ON QUE 8B CUTA

C-íledonio B illo Sáenz, Jabe
ra, Logroño. . ,

Marcelino Jo .ó Bermejo Robre
do, El RedaL L g oflo. . . v

B íi'.- aído Garcia 8aaz, Fon ¿ale * 
che, Logroñu.

José Lacrux C Ahorra, Valga- 
flón, LügioEo,

Óavíft Mayo ‘ Olmedo, Ceñioaro, 
Logróflü. .

Franoiaçù P^Jadios Ríos, Jube- 
ííí,.Li*gi’vúj.

Abelardo Rodríguez Solones, 
A ígqia?ü, Lt gíoño.

úu*c»> r-ona-'"^^'»’jarfl »i?,dvar a Ea- Antonio Romero Aduna, Santiir* 
? fia. Ai cumplir ei nd. ji¿a ; d® Logroño.
íío I0 íao i'duü^to dífl, ^Del eBoletín Oficial del Batato,
me a.,i d0R.r WW . relegato al
oíMco iadividusi, y oí niWívafjEs-
tado, lutérprete fiel dei sentir a9|-
cional, recoge el popular homane '■***•■ ^^^¡^**«010»
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